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1.	 Concepto

1.1.	

Habrá	posesión	de	las	cosas,	cuando	alguna	persona,	por	sí	o	por	
otro,	tenga	una	cosa	bajo	su	poder,	con	intención	de	someterla	al	
ejercicio	de	un	derecho	de	propiedad.	5

1.2.	 Aspectos cualitativos y cuantitativos

Cualitativamente,	 luego	 de	 un	 exhaustivo	 estudio	 de	 nuestro	
Código	Civil,	advertimos	que,	antes	de	avocarse	a	los	mismísi-
mos	derechos	reales,	6	Vélez	Sarsfield	abordó	la	posesión,	adju-
dicándole	un	tratamiento	privilegiado.	7	 Cuantitativamente,	le	
dedicó	al	tema	posesorio	ciento	cincuenta	artículos	del	Código	
Civil,	que	van	desde	el	2351	hasta	el	2501;	unos	poquitos	artícu-
los	menos	que	al	dominio	8	y	bastante	más	que	a	los	restantes	
derechos	reales.

1.3.	 Sus diversas funciones

Como	publicidad,	como	causa,	como	nacimiento,	como	conteni-
do,	como	ejercicio	y	como	fundamento	de	un	derecho.
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Es	evidente,	pues,	que	la	importancia	de	la	posesión	dentro	
del	derecho	es	vital	y	viene	directamente	de	la	mano	de	la	rea-
lidad,	del	contacto	del	hombre	con	las	cosas	(hecho),	indepen-
dientemente	de	la	legalidad	(derecho)	9.

2.	 De	las	acciones	posesorias

2.1.	 Definición

La	posesión,	cualquiera	sea	su	naturaleza,	y	la	tenencia	no	pue-
den	ser	turbadas	arbitrariamente.	 Si	ello	ocurriere,	el	afectado	
tendrá	acción	judicial.	10

Así	las	cosas,	tanto	el	poseedor	como	el	tenedor,	de	sufrir	
dos	 ataques	 –como	 pueden	 ser	 turbación	 y/o	 desposesión–	11	
contarán	precisamente	con	dos	herramientas:

–	 La	acción	de	turbación.	12

	–	 La	acción	de	despojo.	13

2.2.	 Fundamentos

Para	algunos	autores,	detrás	de	la	defensa	de	la	posesión	está	la	
defensa	del	derecho	de	propiedad.	14	 Para	otros,	detrás	de	la	de-
fensa	de	la	posesión	se	encuentra	la	defensa	de	la	persona.	15	 No-
sotros	adherimos	a	esta	última	postura.

2.3.	 ¿Hecho o derecho?

Respecto	del	interesante	punto	referido	a	la	naturaleza	del	insti-
tuto	posesorio,	precisamente,	lo	relacionado	a	las	acciones	po-
sesorias	nos	sirve	igualmente	de	argumento	para	aseverar	que	
la	posesión	es	un	hecho,	pues	si	fuera	un	derecho	el	afectado,	
contaría	además	con	las	acciones	reales.	 Pero	no,	el	poseedor	
(hecho),	frente	a	un	ataque,	cuenta	con	las	acciones	posesorias	y	
de	manera	provisoria.	 En	cambio,	el	titular	dominial	(derecho)	
cuenta	con	las	acciones	reales	y	de	manera	definitiva.	16

9.	Para	nosotros,	en	
lo	que	respecta	a	su	
naturaleza,	la	posesión	
es	un	hecho	y	no	un	
derecho.

10.	Ver	artículo	2469	del	
Código	Civil.

11.	O	despojo.

12.	Ver	artículo	2496	del	
Código	Civil.

13.	Ver	artículo	2490	del	
Código	Civil.

14.	Ihering,	La 
posesión.

15.	Savigny,	Friedrich	
von,	Traité de la 
possesion en droit romai,	
Bruselas,	1866,	7ª	ed.,	
Brylant	Chirstophe	y	
compagne.

16.	Ver	artículos	2756	
ss.	y	cc.	del	Código	Civil.
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3.	 Últimas	reflexiones	en	relación	con	la	publicidad	
posesoria	registral	y	las	conclusiones		
de	las	XXIII	Jornadas	Nacionales	de	Derecho	Civil,	
realizadas	en	Tucumán	en	el	mes	de	septiembre		
del	año	2011

3.1.	 Nosotros	conocemos	que	 los	derechos	reales	son	absolu-
tos,	17	es	decir,	se	ejercen	contra	todos.	 De	ahí	que	es	necesario	
darlos	a	conocer,	publicitarlos	a	la	sociedad,	para	que	esta	los	
respete.	 Precisamente,	la	posesión	viene	a	cumplir	con	ese	co-
metido	en	una	de	sus	tantas	funciones:	su	función	publicitaria.

3.2.	 La	función	publicitaria	que	desempeña	la	posesión	es	más	
que	relevante.	 Cuando	uno	habla	de	publicidad,	generalmente	
se	queda	con	la	denominada	registral.

Pero	no;	precisamente,	contamos	igualmente	con	la	publi-
cidad	posesoria.	 Y	el	redactor	de	nuestro	Código	Civil	lo	plas-
mó	de	manera	explícita	en	 los	artículos	3269,	2789,	592,	594,	
2384,	 2790,	 2791,	 2792,	 entre	 otros.	 De	 ahí	 que	 nos	 parezca	
preocupante	alguna	idea	en	el	sentido	de	pasar	de	un	registro	
declarativo	de	la	propiedad	inmobiliaria	a	otro	constitutivo,	des-
conociendo	con	ello	toda	la	realidad	extraregistral	existente	en	
nuestro	país,	desprotegiendo	así	a	un	número	más	que	relevan-
te	de	 poseedores	 (hecho),	 más	 allá	 de	 considerar	 los	 titulares	
(derecho).	18

Así,	 también	 debemos	 expresar	 nuestra	 disconformidad	
respecto	del	derecho	real	de	habitación	del	cónyuge	supérstite	y	
su	falta	de	inscripción	registral,	otra	propuesta	que	seguramente	
generará	reacciones	por	quienes	opinamos	que	todos	los	dere-
chos	reales	deben	inscribirse,	precisamente	por	su	naturaleza.

3.3.	 Respecto	de	las	conclusiones	mayoritarias	de	las	XXIII	Jor-
nadas	Nacionales	de	Derecho	Civil,	comisión	nº	5,	“Derechos	
reales”,	a	las	cuales	adherimos,	nos	parece	más	que	interesante	
transcribirlas:

La	 adopción	 de	 un	 sistema	 registral	 inmobiliario	 con	 efectos	
constitutivos	significa	un	retroceso	en	la	dinámica	de	los	dere-
chos	reales.	 La	inscripción	constitutiva	no	responde	ni	atiende	
a	la	realidad	de	los	hechos,	desprotege	a	los	poseedores	y	ello	re-
percute	negativamente	en	la	seguridad	jurídica	tanto	dinámica	
como	estática.

17.	A	diferencia	de	los	
derechos	personales,	
que	son	relativos.

18.	Ver	Suplemento	
“Colegio	de	Escribanos	
de	la	Ciudad	de	Buenos	
Aires”,	en	La Ley,	
Buenos	Aires,	La	Ley,	
12/9/2011.
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4.	 A	manera	de	conclusión

Estamos	a	favor	de	mantener	en	nuestro	sistema	de	derecho	el	
registro	declarativo	de	 la	propiedad	inmobiliaria,	protegiendo	
con	ello	a	los	poseedores,	y	no	así	el	constitutivo,	que	los	despro-
tege,	como	así	también	la	necesidad	de	inscribir	el	derecho	real	
de	habitación	del	cónyuge	supérstite	y	todo	lo	que	tenga	que	ver	
con	las	transmisiones	dominiales	mortis causa.	19

Notas	extendidas

1.	A	propósito	de	las	XXIII	Jornadas	Nacionales	de	Derecho	Civil	y	las	terminantes	con-
clusiones	de	la	comisión	nº	5,	dedicada	a	los	derechos	reales:	posesión,	remedios	poseso-
rios,	publicidad	posesoria	y	publicidad	registral	en	relación	a	la	importancia	de	mante-
ner	el	registro	declarativo	de	la	propiedad	inmobiliaria.

2.	Los	autores	no	se	han	puesto	de	acuerdo	en	su	definición,	en	sus	efectos,	en	sus	ele-
mentos,	en	sus	caracteres	ni	en	su	naturaleza.
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